
                    

      -----ooOOoo-----  

A CUMPLIMENTAR A MÁQUINA O EN MAYÚSCULA.

NOMBRE DEL EQUIPO:

CATEGORÍA:

IMPORTANTE:
- Los números que aparecen en esta relación (del 1 al 30) vienen a indicar únicamente el orden de jugadores, no guarda ninguna
relación con los dorsales de cada uno de ellos. Por tanto, se ruega que se relacione a cada uno por el orden de numeración que
figura a continuación.
-  El casillero 1º está destinado para el delegado del equipo en caso de que éste además sea jugador; en el caso que el delegado
no desee participar en calidad de jugador, el mencionado casillero 1º podrá ser utilizado por cualquier otro.

Nº TARJETA DEPORTIVA DE CADA JUGADOR:                    
01 02 03

04 05 06

07 08 09

10 11 12

13 14 15

16 17 18

19 20 ---- -------------------------------------

Máximo y mínimo de jugadores: máximo (20) y mínimo (10).

Nº TARJETA DEPORTIVA DE:
DELEGADO      (autorizado a jugar previa solicitud-comunicación)

ENTRENADOR (no autorizado a jugar) :

AUXILIAR         (no autorizado a jugar) :

-----ooOOoo-----

                                                                                        
IMPORTANTE: El equipo se considerará inscrito una vez se remita esta hoja de jugadores además de la hoja de inscripción de  

              equipo junto al justificante de pago al correo:
                            competiciones@estepona.es
                            UNA VEZ LA ORGANIZACIÓN RECIBA ESTA DOCUMENTACIÓN, CURSARÁ CORREO AL EQUIPO
                            COMUNICÁNDOLE QUE HA SIDO INSCRITO EN LA PRESENTE EDICIÓN DE LAS 12 HF7.
             

12 HORAS DE FÚTBOL 7
Estepona, 17 de septiembre de 2022

HOJA DE RELACIÓN DE JUGADORES y DEMÁS MIEMBROS DEL EQUIPO

mailto:competiciones@estepona.es


                    

12 HORAS DE FÚTBOL 7
Estepona, 17 de septiembre de 2022

HOJA DE INSCRIPCIÓN DE EQUIPO

* El plazo de inscripción de equipos finalizará el viernes día 9 de septiembre’22 a las 14 horas.
* Plazo para las posibles modificaciones en la relación del equipo (altas y bajas), hasta el viernes día 16  a las 13 horas. 

A CUMPLIMENTAR A MÁQUINA O EN MAYÚSCULA

DATOS DEL EQUIPO
NOMBRE: Código:___________

(No rellenar)

                 
(X) CATEGORÍAS

Femenina (categoría abierta)

Juvenil (tener cumplidos entre 15 y 18 años, a la hora de participar)

Senior (tener cumplidos 18 años a la hora de participar, y a partir de esa edad en adelante)

Veterano + 35 años (tener cumplidos los 35 años a la hora de participar, y de aquí en adelante)

Veterano + 40 años (tener cumplidos los 40 años a la hora de participar, y de aquí en adelante)

Para la participación de menores de edad, será necesaria la autorización oficial del padre /madre /tutor-a.

DATOS DEL DELEGADO ( obligatorio ser mayor de edad )

NOMBRE y APELLIDOS:

NÚMERO DE FICHA:

DIRECCIÓN:

LOCALIDAD: PROVINCIA: C.P.

EMAIL (1)

EMAIL (2)

T/F.  MÓVIL-1- T/F.  MÓVIL-2- T/F.  FIJO

SOBRE EL DELEGADO:    (X) - Marcar según el caso.                                                                                                         

SI Participará además como jugador. En este caso, incluir su  número de ficha en el lugar 1º de la relación de jugadores.

NO Participará como jugador. Si cambia esta situación durante el campeonato, deberá comunicarlo a la organización.

COLOR EQUIPACIÓN PRINCIPAL:
COLOR CAMISETA COLOR PANTALÓN COLOR MEDIAS / CALCETAS

MUY IMPORTANTE:
1.- Uniformidad:  - Camiseta de manga larga o corta (todas las camisetas deberán ser iguales).

 - Pantalón corto (se recomienda que todos sean iguales).
 - Calcetas (no se permitirán tobilleros ni calcetines cortos).

2.- Cada equipo presentará en cada partido como mínimo, un balón reglamentario para su utilización en el encuentro.
3.- Todos los miembros del equipo deberán estar en posesión de la tarjeta deportiva y presentarlas en los partidos.

                            



                    

NECESITAMOS SABER ( a cumplimentar por el delegado del equipo ):  Marcar con ( X )

PARTICIPÓ SU EQUIPO EN LA PASADA LIGA 
TEMPORADA  2021 / 22 (última celebrada):

SI NO

EN CASO AFIRMATIVO, EN QUÉ DEPORTE: FÚTBOL 7 FÚTBOL SALA

CON QUÉ NOMBRE LO HIZO:

EN QUÉ CATEGORÍA:
                         ( Marcar con X )

FEMENINA JUVENIL SENIOR VET. + 35 VET. + 40

OBSERVACIONES:

IMPORTANTE:
- En calidad de DELEGADO de este equipo, AUTORIZO a la Organización a que pueda facilitar mi número de teléfono, de fax y/o
email a otros equipos para usos propios de la competición ( cambio de fechas de partidos, etc. ), eximiendo a la Delegación de
Deportes del Excmo. Ayuntamiento de Estepona y a la Asociación Deportiva Aficionada de Estepona, de cualquier responsabilidad
como resultado de un mal uso de estos datos por parte de terceros.  Los datos facilitados son única y exclusivamente para
aspectos relacionados con la competición.

AUTORIZO:  marcar con (X)

SI NO

FUNCIONES DEL DELEGADO entre otras:
- La persona que actuará de portavoz y máximo responsable del equipo ante la Organización será el DELEGADO, que obligatoriamente deberá
ser mayor de edad. Entre otras competencias, será el encargado de efectuar las altas de sus jugadores (aunque este trámite podrá realizarse
también por otra persona autorizada por el delegado).
Será la única persona que podrá tramitar las bajas de sus jugadores.
Ambas actuaciones (altas y bajas) se realizarán por medio de email, y siempre en los modelos oficiales creados al efecto.
- Dará cuenta de las normas que rigen la competición a todos los miembros de su plantilla, así como a los padres / madres o tutores de aquellas
personas/jugadores que sean menores de edad.

DERECHO DE ADMISIÓN DE EQUIPOS.
- Además de lo establecido en el Reglamento Interno de la Competición, la Organización se reserva el derecho de admisión de equipos, entidades,
clubes y personas, así como podrá no admitir  el nombre de un equipo siempre que se considere que éste no es el  más adecuado para la
competición.
  El nombre de equipo así como la publicidad no podrá hacer referencia a ideas políticas o religiosas, ni ser contraria a la Ley, a la moral, a las
buenas costumbres o al orden público, tampoco podrá anunciar bebidas alcohólicas o tabacos.

CUOTA DE INSCRIPCIÓN DE EQUIPOS.
Juvenil y Femenino (25€), Senior y Veteranos (30€)

ACEPTACIÓN DE LAS NORMAS.
- La inscripción en estas 12 Horas de Fútbol 7  supone la total aceptación de sus normas.

Fecha presentación del equipo: _____/_____/2022

Fdo.: El Delegado

DE INTERÉS. Para efectuar transferencias e información sobre las competiciones y contacto con la Organización:

ASOCIACIÓN DEPORTIVA AFICIONADA DE ESTEPONA

Para transferencia bancaria:

CaixaBank
N.º de cuenta: ES78 2100 6449 1213 0018 9473

(Indicar nombre del equipo y categoría)

PÁGINAS DE LAS LIGAS LOCALES EN INTERNET
d  eportes.estepona.es  

CORREO ELECTRÓNICO DE LA ORGANIZACIÓN:
competiciones  @estepona.es  

TELÉFFONO DE LA ORGANIZACIÓN:
952.80.24.44

Fdo.: El Delegado

mailto:competiciones@estepona.es
mailto:competiciones@estepona.es
http://www.reservapista.estepona.es/


                    

EXTRACTO DE LAS NORMAS

FECHA DE CELEBRACIÓN
Sábado, 17 de septiembre de 2022.

CATEGORÍAS CONVOCADAS
Juvenil, senior, veteranos ( +35 años + 40 años ) y femenina.

INSTALACIONES QUE SE UTILIZARÁN
Instalaciones deportivas municipales.

INSCRIPCIÓN DE EQUIPOS y RELACIÓN DE JUGADORES
Hasta el viernes día 9 de septiembre de 2022

MODIFICACIONES EN LA RELACIÓN DE JUGADORES ( altas / bajas )
Hasta el día 16 de septiembre’22, a las 12 horas.

MÁXIMO Y MÍNIMO DE JUGADORES POR EQUIPO
Se pueden incluir 20 jugadores como máximo, y 10 como mínimo.

PARTICIPACIÓN DE JUGADORES
Cada jugador-a podrá participar SÓLO en una categoría.

ACTO DE SORTEO PARA EL EMPAREJAMIENTOS DE EQUIPOS
Lunes 12 de septiembre de 2022 a las   :    18:30 horas categorías Juvenil y femenino.

                                             19:00 horas categoría senior
                                     19:30 horas categoría veteranos

Lugar: Polideportivo El Carmen.

CUOTA  INSCRIPCIÓN
Juvenil  y  Femenino 25 € en el momento de realizar la inscripción. 
Senior   y  Veteranos  30 € en el momento de realizar la inscripción.

TROFEOS
Para los finalistas en cada categoría.

ORGANIZAN
Excmo. Ayuntamiento de Estepona ( Concejalía de Deportes),
Asociación Deportiva Aficionada de Estepona.



                    

12 HORAS DE FÚTBOL 7
Estepona, 17 de septiembre de 2022

N  O  R  M  A  S
-----oo0oo-----

01. - La presente edición de las 12 horas de fútbol 7 tendrá como fecha de celebración el día sábado 17 de septiembre
de 2022,  no obstante,  se podrán disputar encuentros un día antes  al  previsto,  si  la  inscripción de equipos fuese
numerosa y por motivos de calendario/programación no permitiese disputar el torneo en un solo día.

Todos los encuentros se disputarán en la instalación y con el horario previsto en el programa oficial de esta
edición. 

Si por motivos climatológicos u otras circunstancias adversas ajenas, se tuviese que suspender o aplazar el
torneo, éste se celebrará o continuará (según el caso)  en la nueva fecha que la organización designe para ello.

02. - Se establecen las siguientes categorías:
- Femenina...........................   Categoría abierta.
- Juvenil .......................…...   Tener cumplidos entre 15 y 18 años, a la hora de participar
- Senior …...........................   Tener cumplidos 18 años a la hora de participar, y a partir de esa edad en adelante.
- Veterano + 35 años............   Tener cumplidos el día del torneo 35 años, y de aquí en adelante.
- Veterano + 40 años............   Tener cumplidos el día del torneo 40 años, y de aquí en adelante.
En categorías juvenil y senior se podrá adelantar la edad establecida, a petición del delegado del equipo.
Los jugadores menores de edad deberán presentar autorización paterna/materna/tutor.

03.  -  Podrá participar  toda persona que cumpla  con la  categoría  establecida,  esté  en  posesión  de un seguro  de
accidentes y no se encuentre en la relación de sancionados. 
Cada jugador podrá participar en una sola categoría. 
En todas las categorías se respetarán las edades establecidas. 

04. -   a.) Las inscripciones de equipos se podrán realizar hasta el día 9 de septiembre de 2022 a las 14 h., en las
oficinas de la organización o por correo electrónico (competiciones@estepona.es).

El sorteo se celebrará el día lunes 12 de septiembre en el Polidep.  El Carmen, en los horarios publicados.
b.)  Una vez efectuado el  emparejamiento de equipos no se aceptará  la renuncia  de ningún conjunto,  no

pudiéndose reclamar la cuota de derecho de inscripción; así mismo, se daría cuenta al Comité de Competición para
todo lo relacionado con responsabilidades disciplinarias.

05. – Cada equipo en el momento de formalizar la inscripción deberá:
 Presentar la hoja de inscripción del equipo y de inscripción de jugadores  debidamente cumplimentadas por el

delegado, con un máximo de 20 jugadores y un mínimo de 10. 
 Esta hoja se encuentra en la Concejalía de Deportes y/o se podrá solicitar por correo electrónico.
 Presentar el resguardo de pago de inscripción.

Una vez la organización reciba la documentación necesaria para participar, comunicará al equipo que ha sido
inscrito para participar en la presente edición de las 12 HF7.

05 bis.- No se podrá modificar la relación de jugadores después del día viernes 16 de septiembre a las 13 horas.

06. – a) Antes de comenzar el partido, sólo se inscribirán en el acta los jugadores que estuviesen presentes; en el
transcurso del primer tiempo así como del segundo período  podrán incorporarse hasta un total de 20, siempre que el
delegado entregue la tarjeta correspondiente al árbitro para su posterior inclusión en el acta del partido.



                    

b) Para la confección del acta del encuentro el árbitro requerirá al delegado de los equipos, (de cada jugador,
entrenador, delegado y auxiliar), LA CORRESPONDIENTE TARJETA DEPORTIVA además de la relación oficial
de jugadores del equipo. 

07. –  a) Regirán los mismos reglamentos (tanto de juego, interno como de disciplina) del campeonato local de liga, a
excepción de la participación de jugadores federados, que si lo desean sí pueden participar.
        b) La información oficial referente a este torneo (normas, horarios de partidos, convocatoria a reuniones,
circulares, avisos, etc...) se realizará mediante exposición pública en el tablón de anuncios sito en el Polideportivo El
Carmen y en la página deportes.estepona.es.

 La organización enviará información a los equipos participantes vía correo electrónico.

08. -  a) Dos tarjetas amarillas en un mismo encuentro acarreará expulsión del partido y además, por este motivo, es
decir, dos tarjetas amarillas equivaldrá a  un partido de suspensión. El jugador expulsado no podrá ser sustituido.
         b) Una tarjeta roja acarreará expulsión del partido y además será sancionado con el número de partidos en
función de la infracción cometida. El jugador expulsado no podrá ser sustituido.
            c) Una tarjeta roja o en su defecto, una actitud antideportiva reflejada por el árbitro en el acta del encuentro o
en anexo, tendrá la sanción que el Comité de Competición acuerde según reglamento.
           d) Los acuerdos del Comité de Competición se pondrán en el tablón de anuncios existente en la instalación de
juego.

09. - Las eliminatorias se jugarán a un solo partido, en dos tiempos de 20 minutos cada uno a reloj corrido, con un
descanso entre ambos de 5 minutos.

En caso de empate a la finalización de un encuentro, se lanzarán cinco penaltis por equipo y siempre por
jugadores distintos. Si al término de estos lanzamientos persistiese el empate, se lanzarán alternativamente un penalti
por cada equipo y también por jugadores distintos a los de antes, hasta deshacer la igualdad.  
Nunca habrá  prórroga.

Los penaltis deberán ser lanzados por los jugadores inscritos en el acta del encuentro, incluido el portero, en el
orden que crean oportuno para sus intereses deportivos (no teniendo que ser obligatoriamente por los que concluyeron
el encuentro en calidad de titular).

A la  hora  del  comienzo  de  la  tanda  de  penaltis,  el  número  de  jugadores  que  podrán  participar  en  los
lanzamientos será el mismo por equipo. Para ello se tomará como referencia al equipo que presenta menos jugadores. 
Para que no exista una interpretación errónea sobre quiénes/cuántos tienen que lanzar los penaltis y  a modo de
ejemplo:
a) El equipo (A) tiene en acta diez jugadores y el equipo (B) tiene a siete, antes del comienzo de la tanda de penaltis,
los dos equipos tendrán que partir con el mismo número de jugadores, teniendo para ello que excluir el equipo (A) a
tres componentes, de esta forma partirán  los dos equipos con el mismo número, en este caso, siete.
b) Una vez excluidos los jugadores, si fuese el caso que se dice en el apartado anterior, lanzarán penaltis todos los
jugadores restantes, incluido el portero. 
Si llegado el caso de que todos los jugadores hayan lanzado su correspondiente penalti, y persistiese la igualada y por
ello se debiese seguir lanzando penaltis, en esta segunda tanda no tendrán que guardar el mismo orden que en la
primera, es decir, que podría comenzar a lanzar penalti el jugador que en la primera tanda lo hizo en último lugar y así
hasta que todos volviesen a lanzar su correspondiente penalti, y así sucesivamente.

10. - El tiempo de espera a un equipo para completar el mínimo de jugadores reglamentarios para poder disputar el
encuentro, será de 5 minutos después de la hora fijada oficialmente.
        Transcurrido este tiempo, será suspendido el encuentro, pasando la eliminatoria el equipo presente.

11. -  El árbitro será el único juez y responsable de la buena marcha del encuentro. Sus decisiones serán inapelables.

12. - Los encuentros deberán comenzar a la hora establecida en el calendario oficial. Para ello, quince minutos antes
del comienzo del partido, cada equipo presentará la documentación al árbitro (tarjetas + relación de jugadores). 



                    

13. - Firma en las actas de partidos. Solo firmarán en el acta (además del árbitro) los delegados de ambos equipos y
siempre a la finalización del encuentro. Para ello se solicita la colaboración de los delegados de equipos y que éstos
no demoren la firma más de cinco minutos después de finalizado el partido.

14.  -  Cualquier  reclamación deberá  hacerse  constar  en el  acta  arbitral  del  encuentro,  no atendiéndose ninguna
reclamación que no cumpla este  requisito.   Los acuerdos del Comité de Competición se pondrán en el tablón de
anuncios existente en la instalación de juego, según establece el Artículo 8.d)

15. - Las alineaciones indebidas serán sancionadas con la descalificación del equipo infractor.

16.  -  Los  jugadores  deberán  de  tener  consigo  en  todo  momento  del  torneo,  por  si  fuese  necesario  para  su
identificación, el D.N.I., Pasaporte, Carné de Conducir u otro documento análogo. 

17. - Todo jugador que tuviese pendiente de temporadas anteriores algún tipo de sanción no podrá participar en la
presente edición, hasta que haya regularizado su situación, si procede.
        La organización no se hace responsable de la inclusión de jugadores sancionados en los equipos; son éstos los
que tienen que evitar que esta circunstancia se produzca.
No obstante, y sin perjuicio de lo especificado antes, la organización controlará en lo posible dicha situación.
         Se podrá solicitar información sobre sancionados en la oficina de la organización.

18. - Cada jugador podrá inscribirse con un solo equipo y una sola categoría. Todo aquel que se haya comprometido
con dos o más equipos al mismo tiempo, podrá ser sancionado sin poder participar en esta edición. En el supuesto que
llegase a participar con más de un equipo, la única alineación correcta será la cronológicamente primera, siendo
incorrectas las demás y por consiguiente consideradas alineación indebida.

19.  -  Si  un  equipo  se  retira  del  terreno de  juego  antes  de  que  el  colegiado dé  por  finalizado  el  encuentro,  se
considerará eliminado. Si la retirada fuese de los dos contendientes, quedarían descalificados ambos.

20. - Caso de que un encuentro tuviese que ser suspendido por la actitud antideportiva de los jugadores o demás
miembros de los equipos contendientes, se dará por eliminado a los dos equipos,  sea cual  fuere el resultado del
encuentro en ese momento. Si la causa fuese de un solo equipo, se dará a éste por eliminado, aunque fuese ganando o
empatando en dicho momento.

21. - Todo participante inscrito deberá cumplir la disciplina deportiva, estando en todo momento sujeto a ella tanto
como jugador de campo como espectador, dentro o fuera del recinto deportivo.

22. - No se podrán utilizar botas con  tacos de aluminio ni objetos sumamente peligrosos para la integridad física de
los jugadores (anillos, pulseras, relojes, y todo aquello que la reglamentación estipule, así como lo que por parte de la
organización se considere inadecuado y/o peligroso).

23. - a) Es obligatorio que cada equipo presente un perfecto atuendo deportivo, incluida numeración en las camisetas.
Se recomienda la utilización de los números del 1 al 20.

b) Uniformidad: - Camiseta de manga larga o corta (todas las camisetas deberán ser iguales).
                                       - Pantalón corto (todos los pantalones deberán ser iguales).

  - Calcetas (no se permitirán tobilleros ni calcetines. Todas las calcetas deberán ser iguales).
c) En caso de coincidencia de colores de los equipos, se sorteará quién debe ponerse petos.

24. - Cada equipo deberá presentar en cada partido un balón reglamentario como mínimo, para su utilización en  el
encuentro.  Se  recomienda  la  utilización  del  balón  Tango Rosario  n.º  4  que  es  el  que  se  viene  utilizando en  el
campeonato local de liga.            



                    

25. - Banquillos. Solo podrán permanecer en el banquillo y alrededores, las personas incluidas en el acta del partido.

26.  -  Declinación de responsabilidad. Todo participante entiende y acepta que existen riesgos asociados con su
participación en la presente edición de las 12 Horas de Fútbol-7. Por ello descargan a la organización, patrocinadores
y  colaboradores  en  esta  edición  de  responsabilidades  en  caso  de  lesión  y/o  pérdidas  o  sustracción  de  objetos
personales. Asimismo, declaran encontrarse físicamente aptos para participar. En caso de lesión, cada participante
deberá acudir  a su propio seguro de accidentes para ser  asistido y curado (Deporte Aficionado,  Ley 6/1998,  del
Deporte Andaluz, Artículo 36 Protección sanitaria que textualmente dice: “1. La asistencia sanitaria derivada de la
práctica deportiva general del ciudadano constituye una prestación ordinaria del régimen de aseguramiento sanitario
del  sector público que le corresponda,  y asimismo de los seguros generales de asistencia sanitaria prestados por
entidades privadas.”
En el caso de que un participante no tuviese seguro de accidentes, antes de inscribirse oficialmente con su equipo
deberá ponerlo tanto él como su equipo en conocimiento de la organización (por escrito y con registro de entrada)
quién estudiará su caso y decidirá sobre su participación o no en la competición donde estuviese inscrito, de no ser así,
la organización no se hace responsable de su inscripción en caso de lesión o accidente.

26 bis.-  El  delegado o  representante  de equipo  será  el  responsable  de  informar  sobre  el  contenido del  presente
reglamento entre todos los miembros de su plantilla para su conocimiento, con ello la organización entenderá que
todos  los  componentes  de  un  equipo  están  debidamente  informados  de  las  normas  que  rigen  esta  competición.
Además, informará igualmente a los padres de aquellos jugadores menores de edad.

27. - A efectos disciplinarios, se considerará el presente torneo como temporada 2022-23, teniendo en todo momento
carácter oficial.       

28. - Habrá trofeo para los dos primeros clasificados en cada categoría.

29. - La participación en este torneo supone la implícita aceptación de las presentes normas que regirán el mismo.
En lo no recogido en el  presente  reglamento,  se  estará a lo  dispuesto en el  reglamento interno de competición,
temporada  2022 – 2023 o en su defecto, en el reglamento vigente en ese momento, a excepción de lo relacionado a
jugadores federados que sí podrían participar.

Cualquier circunstancia no contemplada en este reglamento, así como en los casos en los que por su dudosa
índole o interpretación como por circunstancias especiales no pudieran ser juzgados por el articulado de estas normas,
será competencia exclusiva del Comité de Competición  quien quedará facultado para fallar sobre los mismos según
su leal y saber entender (art. 191 disposición final) , y su decisión será última e inapelable.

30. - La organización se reserva el derecho a alterar, modificar, incluir o anular  normas que por su interés o fuerza
mayor, fuesen necesarias.

-----oo0oo-----
ORGANIZAN: Excmo. Ayuntamiento de Estepona (Concejalía de Deportes) y  Asociación Deportiva Aficionada de Estepona.

Estepona, agosto de 2022
EL COMITÉ ORGANIZADOR


	​ Estepona, 17 de septiembre de 2022
	​ N O R M A S

